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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
Sección de Contratación.
Domicilio: Planta 1ª, Paseo de Roma, s/n.
Localidad y código postal: Mérida, 06800.
Teléfono: 924 00 53 98.
Fax: 924 00 57 34.
b) En la dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/
eic/et/sgt/pliegos_sv0712005.pdf

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
mo quinto día natural contando a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Ver pliegos de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y
Trabajo.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Planta 1ª.
c) Localidad: Mérida, 06800.
– Mesa de Contratación apertura sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de Contratación apertura sobre A: Se realizará el cuarto
día hábil contado desde el siguiente a la apertura sobre B,
excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguiente día hábil.

Mérida, a 7 de junio de 2005. El Secretario General, JOSÉ MANUEL
JOVER LORENTE.

EDICTO de 26 de mayo de 2005 por el
que se notifica la Propuesta de Sanción a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de
notificar el acta que se indica por ausencia o ignorado paradero
de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se
inserta su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su último
domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera nº 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente
a la notificación de este documento, puede presentar escrito de
alegaciones ante el órgano competente para resolver el expediente:
Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura.
Dicho escrito será presentado en: la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura, sita en Polígono Industrial de las Capellanías, s/n.
de Cáceres, acompañado de la prueba que estime pertinente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo.

Número de acta: I-301/05. Sujeto responsable: Promociones La
Cumbre, S.A. Domicilio: Hernán Cortés, 14. Cáceres. Sanción:
3.005,08 €.

Número de acta: I-319/05. Sujeto responsable: Gonzalo González
Garrido. Domicilio: Velázquez, 3. Montehermoso. Sanción: 1.502,54 €.

Cáceres, a 26 de mayo de 2005. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, PALOMA GORDILLO LÓPEZ.




